
Quito, 24 de Octubre del 2018 

Señor. 

Angel Martinez 

REPRESENTANTE DE LA COMPANIA DE TRANSPORTES JOYA SUR JOYSUR S.A. 

Presente. - 

De mi consideración: 

Yo KLEVER DUBERLI CAYAMBE AGUILAR cedente con C.C 1721684700 de estado civil soltero y el Sr. 

DIEGO FERMIN LÓPEZ ERAZO cesionarño con C.C.1712763976 de estado civil casado ecuatoriano ponemos 
en su conocimiento para los fines legales pertinentes que en la presente fecha el cedente ha transferido sus 

derechos al trabajo y acciones al cesionario, siendo estas un valor de, quinientos treinta y cinco con sesenta 

y ocho centavos de dólar ($535.68) representadas en la cantidad de trece mil trescientos noventa y dos 
acciones en la compañía LA JOYA SUR JOYSUR siendo su valor nominal de 0.04 centavos cada acción, que 

deberá inscribirse en el libro de sesión de acciones y accionistas de la compañía y comunicarse a la 

Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

Sr. Klever Duberli Cayambe Aguilar Sr. Diego Fermin López Erazo 

CEDENTE CECIONARIO 

C.C. 1721684700 C.C. 1712763976 

¡0 He 

Sra. Carmita Elizabeth Bravo Constante 

C.C. 1710032853 

ESPOSA CECIONARIO



 



  
e eos LOS TAMETES PÚBLICOS Y PRIVADOS.


